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FECHA

DIARIO olle1..114 DEL NuNisTrEmo DE MARINA

N11M. PAG.

PRESIDENCIA DEI. CONSEJO DE MINISTROS

30 Dbre. 1918 Relación de artículos o productos
para euya adquisición se admi
te la concurrencia extranjera en

los servicios del Estado durante
el.año actual.

18 Enero 1919 Disponen pasen a depender de Fo

mento todos los asuntos que se

relacionen con la explotación de

la industria (h la pesca con el

arte de Almadraba .

25 Referente a la administración de

España en Marruecos

25 Sobre los honores que lo. eorres

pulido al ros-;idente general, Alto
Comisario de España en Ma
rruecos

G Mario 1919 Referente a modificación de resci
sión de contratos

11 Estableciendo el régitnen de in

tensificación de retiros obreros.

Estableciendo la jornada máxima
de °ello horas para el oficio del

ramo (ie e4Instrueción eu toda

España..
25 > 1 Relativo al funcionamiento de los

servicios marítimos en la zona

del protectorado español en Ma

rruecos.

28 Sobre devolución de fianzas a los

c(mtratistas de obras públicas..
3 Abril 1919 Fijando el) ovito horas al día o

cuarenta y ocho semanales la

jornada niaxima legal en todos

los trabajos a partir de 1." de

octubre.

• •

• • •

MINISTE11,10 DE HACIENDA

17 Enero 1919 Concede crédito para los gastos

que ocasionen el internado, so
corro y mantomitiliento en Empa
na de súbditos lie las naeiones

beligerantes
11 Fbre. 1910 Sobre proyecto de nueva edición

del Timbre

Ui Marzo.1919 Establece las oportunas reglas
para el cierre del período de

tiempo que medie desde la ter

minación del año natural de 1918

hasta la apertura del nuevo año

económico
28 Sobre crí.dites para las obligacio

nes generaie-t del Estado y de

departamentos ministeriales
durante cl 111e8 do abril

4 Abril 1919 Sobre pago de la eúdu la personal
la fundaekm ole D. Eellattz.

M INHTER10 DI.: LA GllE IIRA

22 Enero 1919 Dispone renovación de tarjetas
acreditativas para surtirse de

Omedicamentos en las farmacias.

27 » r Resuelve escrito del ( %Titán gene
ral de la octava regio() 12ti

28 ) » Dispone constittteiÓn de Ulla Junta

para (--atplio) de la base 10."

1) Fbre. 1919 Resitelvl. (,-;crito de Capitán gene
ral (14' 1:1 1)1'1111(1ra región 47

19 » Dispone he incluya en el Petitorio
formulario de los hospitales mi
litares las ítrni)1111as *Raquin > 43 281

19 Marzo 1919 Modifica los tértnitios qm. se citan
.

los artirtilos que se publican
del Código de Just icia Militar 10: y 104 667

34) Mayo 1919 Dispone que los que posom, la

cartilla militar deben utilizar

los vales de la boja de moviliza
ción en todos los viajes que efec

túen de orden superior... 130 841

16 101

137

22 137

56 365

83 539

69 437

73 475

7h 501

ávd

17 109

59 377

64 405

75 185

82 5:11

13:1

161

15:1

31'1

21

25

•

1; FA,' 11 A

M 1N ISTERIO DE ESTAD( )

N 1'M. t d' (;

9 Enwro 1919 Nombra el personal que ha 1te

formar la Comkión para la cons

titución de la Sociedad le Na

ciones
a Marzo 1919 Declarando levantado los blo

queos que SO mencionan

AnNisTEmo 1)E LA GO111.;11NACffiN

30 1)1)t'. 1918

25 Finito. 1919

12 Fbre. 1919

12 Marzo 1919

28 Abril 1919

•

12 Mayo 1919

11 6.9

54 349

Anuncia que desde el .31 del mes

(le oliciembre los orie-ina.les que
';e remitan para su inserción en

la Gaveta después (le las chivo

de la tarde deberán hacerlo) a la

imprenta del nuevo eontratista. 1

nuistituye en este Ministerio una

Junta permanente. contra las en

fermedades venéreas y señala

los miembros que han de ctIns

tituir esta Junta

MINISTERIO DE vomENT(

Disponiondo se abra una nueva

información pública para que
omitan SU opiiii(M los illinist,e
rios (le Esta(14), Gobernación,
tluerra y Marina y Cámara de

Comercio respecto a las tarifas

do las Compañías Trasatlantica

y Transtnediterrinea
Sobre transporte de pasajeros y

mercancía de la Compañía la

Marítima para 1919

I)ispone se abra información pií
bliea sobre el ante. 'provecto' de
abastecimientos de aguas de la•

Ilase Naval do. Vereoi y la Omita.

Disimilé que el art. 1 P.1 dcl Regla
mento para la ejecución de la

ley (le enúgraciOn vutienda
Ii(! a)i(•:ea)flPara V;ISI 15 (10 Iii(1-

1)11 (11111() f41 (1i11.0 105 de

itierz;1 mayor

50 329.

44 286

62 394

98 691

115 737

1INIS'.11ERI() 1)E 1NSTRITCCICIN PÚBLICA

11 Enero 1919 clasificando votino Itoinént.0 dm-pu

le particular ia ,1si)eineion del

Coleirtio de .1tic,,tra Sebora
Carinon para 1 1 lie 'l'anos (le la

.1 rmada 37 9,41

1 EAL DECIa:Tc!

7 Enero 1919 Hace extensivo a e4)111ram:1e:-;11.(.4

y condestables el pa ¡Tato pri
mero (lel punto f (1•.,1 iliigral'e
4 Para StI1)4)iiVialVS ' 41(11 1■11:11 de

creto de 1.° de ;julio Ale 1918 .... 7 45

8 » , Fija el precio del vestuario) de la

tropa:de Infantería de Minina.. 14 86

15 » » Autoriza el Sr. Ministro) para pi.t.-

sentar a las Cortos un pro yé

(le. lny 18 113

5 Vbre. 1919 .1u1oriza al Sr. Alinistro para con

tratar con la Solciedad Espanola
de Explosivos el suministro (le

pólvoras .

,

:36 233
'

•

19 Alarzo 1.919 llave extensivo a la escala de re,-

servil de infantería de Marina
el párrafo octavo del punto e de

la ley del '29 de Junio de 1918... 65 417

23 Abril 1919 :110(1 1holt el punto segundo del

artículo 3." del I?. 1). de 18 de

febrero de 1904 93 603

2 Nlayo) 1919 Referente a contratación por ges

tión directa (lel suministro de

energía eléetrica (Nal Arsenal de
la Carraea 102 659

•



p'Eé11A

DIA RIO )FICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

NUM. l'AG.

28 Mayo 1919 Nlodilicand() v;trios :11.(b.,11•Is del
•oial decreto del 26 de septiem
b•e ole 1918

"

199 790

ESTA 1)( ) .11A V( )I: CENTRAL

29 Dbro. 1918 Al odi fiCa algunos artienlos (lel Re
gia inenui de apuntadores 2 10

29 t. ) Dispone que al dcsarmar el •Gi
raidfl . he instale en la Base de
Ríos la estación Telefunken que
posee h :12

3tt » » Desestima consulta acerca de la
unión de la red olicial telefoni
ea a lit urbana (14,1 apostaderu
de Ferrol 1) :12

y

30 • » Dieta inStrucciones para el pase a

la situación de reser-va 5 32
:11 , » Resuelve consulta del Director de

la Escuela de aprendices mari
neros :1 18

Sobre admisión de huérfanos de
clames subalternas en los are- .

liale8 , a
r

40

7 Enero 1919

•

4 »

10 V

14 » »

16 »

17 »

,21 ) y

•

a) 1
:••■

21 » »

27 » »

4

27 » ,.

29 y

29 :fr,

:1 >

19 125
•

Fbre. 1919

4 )

8 »

10 » »

lo ? »

1

11 » )

11 » ,»

;
14 ) ),

18 y y

Fija fecha ole 2 de enero do, 1919
Atonto origen de plazo de tres
anos para pasar a segunda si.-
tuación los inscriptos del reem
plazo del presente ano 9

instrucciones para el empleo de
la radiotelegrafía en buques y

54

dependencias de la Armada.... 11 71
concedu ,t Guerra una torre en la
playa del Prat • . 15 95

tIoncede el uso. de' la tarjeta mili
tar de identidad a los profesores inspeetores del (.;olegio de
Nuestra Senori«lel.earmen 15 95

Sobre licenciamiento de indivi
duos del ree1nplaz9 olei 15 . 16 103

Referente a provisión de cargos'

de secretarios de los coroneles. 19 121
Sobre conceptuación de los sub
oficiales 0 19 122

-Sobre concentración de reciutas
Dispone anotarion 41e servicios de

los jefes (Die estuvieron on los
buques hospitales

Sobre destino) de jefes y oficiales

1

23 145

de Infantería 25 153
;\provint (11 programa que ex

¡d'esa. 26 166
Aclara SObl'e U112 obra (telex tu 26 166
Aprueba reglas para iligreso conao
aprendiz torpedista electricista. :38 247

1‘1.ed i(lea reglamento para la admi
nistravión del fondo económieo
de los almacenes de vesivario
de inarinoria

Dispone que lois -buques que se

expresan vonstittiyan la esetta
dra de instrueeión

Reforma los artículos 68 y 80 (14.1
Reglamento de la Escuela de
aprendives marineros espec

•

41
•

266

27 169

listaq 30 190
Declara lo‘sivit I. O. 12 de noviem
bre (le 1918 „,

Iteferente a pedidos de talonarios
:15 227

de las Carteras militares. :15 2;10
Aumenta plantilla del ísain0 de
artillería de Ferro'. :16 235

Deela•it reginnientarie •.1 uso (14.1
ehaquetim para ION apreildi(.(.
m1quinist11s1 35 230

,,k prueba reglamento de pertrc
ellos del Semáforo de Cabo l'c -

iI*1114. 38 250
Resuelve sobre conferencia de
higiene a los alumnos de la Es
cuela Naval. 39 260

Referente a la situación militar de
los operarios de maquinaria... 43 283

11'('I 1*

20 11)1.0.

21

24

26

111

1919 A ti turizil a los comandantes de Ma
rina y (14. buques sueltos pitrii
t'Uta finillit* lita; UtitOriZ11-
cion(114

Sobni la bandera de Islandia.

Declara reglamentario en los bu

ques el libro de registro de los
doldes fondos y compartliniell
toS

Noticiar los colores de la bandera
interaliada.....

Sobre admisión de instancia sobre

5 Marzo 1919

10

11

15

22

28

29

31

la escala de reserva.

Sk.)lbre (oncurso). para segundos
contramaestres de puerto)

• Sobro illAtalación en la Conian
dancia de Marina do Bilbao de
lit inspección técnica de fas pro
vincias del Norte....

• Dicta reglas para la concepción de
licencias a los operikrios de fuá.
quillas . • • • •

T■ Aprueba un eueStionario de ense

ñanza • • .

Sobre documentación de debe
unirscl para la pensión de cruz
de San itermenegildo

Sobre gastos de hospitaliziteión..
Sobre prácticas para 1os que aspi
ren a maestres....

Declara reglamentario) el estado
que exprOSil

11-ace extonsiVits a Alarina Reales
órdenes de Guerra sobre abono

NÚM. PA(i.

4:1
45 294

283

51 337

5.J 361

49 32:1

48 319

56 368

60 :38:1

60 385

:386
64 415

64 408

64 410

de bonificación 442
Publica R. 0..20 de soptioni bre

(le 1918 sobre inte)pelacion del
articulo 8.° del vont ta tu con

la S. E. de C. N
> Dispone que a 14)s atarendicos ma

quinistas que hallan sido sepa
rados de la Academia por pér
dida de dos eursos se les voltee--
da el ingreso como operarios de
máquinas.

Modifica los distintos ventros de
ensenanzas bajo la dirección ge
floral dol
división

y 1• dispone que en b)s buques de
la 2." división radiquen las Es
cuelas que se expresan

4 Abril 1919 Dispone la forma de 4•Librir las
vacantes de jefes y oficiales del
regimiento expedicionario

4 • Dispone quienes han ole presidir
la 'imita de fondos económicos
de los torpederos que citan a

las órdenes de •los comandantes
generales .••

» Dispone que el entretenimiento)
de los remolcadores corra a car

•o de la Hacienda.
8 • Dispouimudo sea establevida en

los Arsenales la jornada máxi
ma de ocho lloras

12 > 4 Dispone que en las nóminas de
revista se haga constar la n'ella
en que el personal tylni licenent
ent pieza a ol is fru t 1.1a .

13 Se 1)re gua1ilicación a I personal
nombrado para exá

y 1)ispone se adicione una oasilli en
los estados de fuerza y vida de
los buques

Considera comprendido (In la Real
orden de 31 de diciembre de 1918
al personal t'II el ecni
tro de estudio y proyeeto de
buques

Resuelve consulta sobre si un

aprendiz debe o no figurar en la
inscripción marítima

general jefe de la 2."

1 Mayp 1919

72
1)26

74 481

74 47(P

78 504

79 508

82 5:12

82 534

82 532

89 1)79

87 569

97

105 (187

107 u:15
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FECHA

DIA1() OFICIAL DEL MINIS1ERI0 DE MARINA

9 Mayo 1919 Dispone que la R. O. dé 27 de

Marzo de 1913 sobre asistentes
no rija para los jefes y oficiales
del *Expedicionario»

14 Junio 1919 Resuelve expediente de vestuario
de marinería

14
•

, 1 Sobre modificación del Reglamen
to de apuntadores.

• Sobre cargo en los buques tipo
Bazán

• Aviara Reglamento de aprendices
torpedistas-electrieistas

CONSTRUCCIoNES NAVALES

14 Fbre. 1919 Concede validez de asi4naturas
para ingreso como alumnos li

bres en la Academia de Inge
nieros

N ÚM. PÁG

108

136

136

140

139

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA

14 Enero 1919

4 Abril 1919

26 Mayo 1919

9 Junio 1919

Declara reglamentaria la pólvora
que expresa

Dieta reglas para corregir la de

formación de los cañones por
flexión

Dieta reglas para subsanar las

anormalidades observadas en el

tiro con cañón Armstrong
Modiflea Reglamento para conser

vación de pólvora sin humo

S14.1,11VICIOS AUXILIARES

17 Enero 1919 Sobre ascensos de porteros y

mozos

5 Fbre. 1919 Hace extensiva R. 0. de 10 de di

ciembre último a los inúsiros

de la Armada
26 , > Modifica Reglamento del Colegio

de fluárfa-nos.
28 Marzo 1919 Sobre que quede en vigor el ar

tículo 7.° del Reglamento provi
sional del Colegio de Huérfanos

y anulada la 1‹. O. comunicada
de 21 de Noviembre de 1917 que
lo modificó

5 Abril 1919 Sobre modificación en el cuer

po de auxiliares de oficinas....

NAVEG.ACION Y PESCA

31 Dbre. 1918 Autoriza el arte «Veta,

11 Enero 1919 Anula patente del vapor Ramón
de I,arrinaga.

11 , » Anula patente (le los vapores Ita
. nión Mumbrú y Oiz-Mendi

11 , ) Sobre mando de veleros.

11 » , Sobre despachos de buques mer

cantes
.

20 » 1 Autoriza para el cabotaje nacional
a los buques que expresa

20 . » Autoriza entrada de buques ex

tranjeros en Plymouth
29 » » sobre accidentes marítimos en bu

ques mercantes

1 Fbre. 1919 Modifica la R. O. de 20 de febrero

de 1917...
3 » » Dispone no se atitorie,e salida de

buques que no lleven el disco
en los costados

A » » Referente al cargo de peritos ins
pectores de buques

8 p » Modifica Reglamento de arqueo

19 , , Referente a la navegación en el

709

879

879

905

898

41 269

13 82

80 518

124 896

110 924

15 97

31 195

47 314

73 469

82 535

16 106

16 106

17 110
18 114

18 115

22 143

22 144

27 176

34 222

32 200

37 243

38 251

FECIIA

puerto de Gibraltar. .

F9t; 1o.0.1 919 For uinla haber quedadabierta
la navegación en los puertos
del Norte de Portugal.

3 Marzo 1919 Sobre remisión de estados de ar

queo y de máxima carga

5 Abril 1919 Resuelve sobre pintado de buques
mercantes

26 • » Anula patente navegaeión d
latid Joaquina ..

a Mayo 1919 Adiciona el Reglamento para el

traslado del ilisvo de máxima

carga.
Reitera lo mandado sobre la pre
sentación de los capitanes de

buques mercantes a los eón

sules-
12 > Referente a la posea del «Bou. y

con el arte denominado (main

parra»
• Aprueba Reglamento para obte

ner el título de piloto y capitán
de la Marina mereante

24 • Sobre. Reg lamento de a (Pim iento. 122 793

6

12

.

,

• •

NÚM.

45 299

52 343

57 351

90 592

102 664

107 697

107 698

114 7'36

119 764

INTENDENCIA GEN ERA

24 • 191# Aprueba programa de fin do cur

so del .cuerpo administrativo
31 Enero 1919 Resuelve consulta sobre derechos

pasivos de los revistadores 29

31 » Señala precio a la ración sin vino29

4 Fbre. 1919 Regula el funcionamiento de las

cuentas corrientes de los letbi

litados 29 187

90 Marzo 1919 elmeede tarjeta militar para via

jes al. personal que expresa 67 431

21 • Concede nuevo sueldo al director

y subdirector del Observatorio
de San Fernando 67'

21 • Sobre percepción de gratificación
doctoral al personal de 'ídem— 67

26 Sobre anticipo de indemnización
de maquinistas y fogoneros.... 72

Abril 1919 Concede el uso de la tarjeta mili

tar de identidad a los sochantres

y organistas de los Apostade
ros

28 Dispone que por los comisarios

interventorel:; de las Comisiones
se remita a las provincias .un

ejemplar del conocimiento de

embarco

Aprueba programa del cuerpo ad

ministrativo

SERVICIOS SANITARIOS'

Dispone cine el destino de secre

tario de la Inspección general
del enerpo,sea para subinspec
tor de segunda o pasa médico

mayor
Dispone autuento de 50 pesetas
mensuales en la consignación (lo

los gabinetes de fisioterapia
Sobre reconocimiento de indivi
duos propuestos para licencia
en la enfermería de la Baso Na -

val de Mahón

Sobre prácticas sobre las enfer

meras de la Cruz Roja Española
en el hospital de Cartagena

ASES0111A ENERAL

Disponiendo que en lo sucesivo
no se don informes reservados
de los asesores de provincias y

distritoq

2 1:1

188
188

•

20

•

1 •

15 Mayo 1919

11 Enero 1919

14 Pbro. 1919

4 Marzo 1919

16 Abril 1919

28 Marzo 1919

431

432

160

92 602

99 646

117 751

44 290

38 253

54 355

112 722

73 475


